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su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 del citado texto letal, a los interesados
que se relacionan, o a sus representantes para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Frac. Volu.: Fraccionamiento en período voluntario.
Doc./año: Expediente/año.
Núm. liq./año: Número liquidación y año.

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento tributario.

Requerimientos:

Nombre y apellidos: Antonio Rafael Lara González.
Liquidación Impuesto Transmisiones Patrimoniales.
Número liquidación: ID-302/99.
Importe principal: 203.025.
En relación con la solicitud de aplazamiento y/o fraccio-

namiento de fecha 12.8.99, formulada por don Antonio Rafael
Lara González, con DNI 30.810.084, y domicilio, a efectos
de notificación, en C/ Conquistador Benito de Baños, 7,
C.P. 14007, de Córdoba, e intentada por dos veces la presente
notificación en relación con la deuda enunciada en el enca-
bezamiento, se le requiere a tenor del art. 51.7 del RGR para
que en el plazo de diez días acompañe los documentos pre-
ceptivos que a continuación se relacionan, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
solicitud, precediéndose al cobro por vía de apremio.

La documentación requerida es la siguiente:

- Fotocopia compulsada de la declaración de IRPF.
- Aval personal solidario ante la imposibilidad de pre-

sentar el preceptivo aval bancario, que deberá ser cumpli-
mentado por dos avalistas.

Córdoba, 8 de febrero de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 7.064/AT. (PP. 300/2000).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; art. 9 del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas; art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
de Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en
materia de Instalaciones Eléctricas; esta Delegación Provincial
somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
en concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación
aportada por el titular de la instalación.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Granada, C/ Escudo del Carmen, núm. 31, y
con CIF núm. A-41956939.

Características: Modificación parcial de la línea aérea M.T.
Guadix-Purullena, de 850 m, cable Al-Ac de 3x54,6 mm2

d/c, apoyos metálicos, aislamiento por cadenas de 3 elementos
U40BS, situada entre el p.k. 0,988 y el 2,836 en t.m. de
Guadix.

Presupuesto: 8.131.791 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle Dr. Guirao
Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones
por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Asimismo, los afectados, y dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de sus bienes y derechos.

Granada, 22 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RELACION DE INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA L.A.M.T. MODIFICACION LINEA GUADIX-PURULLENA

TERMINO MUNICIPAL: GUADIX
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 7.101/AT. (PP. 306/2000).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; art. 9 del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas; art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
de Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en
materia de Instalaciones Eléctricas; esta Delegación Provincial
somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
en concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación
aportada por el titular de la instalación.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Granada, C/ Escudo del Carmen, núm. 31, y
con CIF núm. A-41956939.

Características: Línea aérea de M.T. de 5.365 m, con
origen en Salida Subestación Alhama derivación Cacín y final

en C.T. Cacín, con conductor s/c Al-Ac de 54,6 mm2, apoyos
metálicos, aislamiento por cadenas de 3 elementos U40 BS,
situada en los tt.mm. de Alhama, Chimeneas y Cacín.

Presupuesto: 11.895.698 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle Dr. Guirao
Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones
por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Asimismo, los afectados, y dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de sus bienes y derechos.

Granada, 15 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RELACION DE INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA L.A.M.T. ALHAMA-CACIN, DERIV. CAST. TAJARJA-TURRO

TERMINO MUNICIPAL: CACIN

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-106/99.
Encausado: Francisco Javier Cordero Ortiz.
Ultimo domicilio: C/ Corazón de Jesús, núm. 28, San

Bartolomé de la Torre (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 9 de febrero de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los


